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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021). El suscrito secretario del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se 

permite realizar el correspondiente pase al despacho para que la señora jueza se sirva 

proveer, en la materia. 

       

 

MARCOS LEONARDO MARTINEZ PIRAGAUTA 

Secretario 

 

Villa de Leyva, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: GUILLERMO ALEXIS CONTRERAS LOVERA. 

RADICACIÓN: 154074089002-2016-00192-00 

 

Al despacho las presentes diligencias indicativas de la cesión del crédito que se 

realiza, y pese a encontrar que la misma cumple con los requisitos legales para ser 

tenida como válida, este despacho, no podrá aceptar la misma, y deberá 

rechazarla, ya que la causa en cuestión, fue archivada en por desistimiento tácito, 

desde el veinticinco (25) de abril de 2017, razón por la que ninguna acción 

procedimental es plausible en la presente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA 
DE LEYVA 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La providencia anterior se notificó por Estado No. 

047, de hoy diez días (10) de diciembre de 2021 siendo 

las 8:00 A.M. 
  
  

_____________________________________ 
Marcos Leonardo Martínez Piragauta 

Secretario 
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